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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA  

Carrera 15 No. 14 – 23 Oficina 404, Palacio de Justicia, Duitama 
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Referencia:  TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Accionante:  ENITH TATIANA AVILA NIÑO 
Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y  
                                      FUNDACION UNIVERSITARIA DEL REA ANDINA. 
Radicado: 15238-31-03-001-2023-00133-00 

 

Duitama, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, ADMÍTASE la demanda de tutela promovida por ENITH 

TATIANA AVILA NIÑO contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 

 

VINCÚLESE al presente trámite constitucional a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES DIAN- y a todos los todos los aspirantes inscritos al 

Concurso de Méritos – Proceso de Selección DIAN 2022 para el cargo de Gestor I con 

número de empleo OPEC 198333, convocado a través de acuerdo N° 

CNT2022AC000008 de 2022. Para efectos de notificación de estos últimos, se ordena 

a la CNSC que, dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación del auto admisorio 

de la tutela, se publique en la página web la existencia de esta acción. 

 

NOTIFÍQUESE a las partes y vinculados de la admisión de esta acción y CÓRRASE 

traslado para que, dentro del término de 48 horas siguientes a la notificación de esta 

decisión, den contestación a la misma por el medio más ágil y eficaz, y rindan informe 

detallado sobre lo que les conste frente a los hechos y pretensiones que dieron origen 

a la presente acción de tutela. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANNA MARÍA CARO RIVERA 

JUEZ 
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